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SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE MINAS

Núm. 181

Numero dei, expediente 8471

Don Eduardo Ortiz y Casado, Oobornadot 
civil do esta provincia.
Hago saber que por don José AntO' 

nio Rodríguez Aparicio, vecino de Bel
mez,se ha presentado en este Gobierno 
da provincia una instancia fecha 31 de 
Diciembre último, solicitando se le 
concedan veíntionatro pertenenoias pa
ra la mina denominada Benita, de mi
neral bulla, sita en el término de Bel
mez y sitio llamado £1 Mariscal y arro
jo Cañagraja, propiedad de loa here- 
tforo8 de Antonio Galo Mohedano; lin
dando con todas direcciones con terre
no de los mismos; cuyo registro le ha 
sido admitido por Decreto de este día, 
salvo mejor derecho, bajo la sígniente 
designación: Se tendré por panto de 
partida ana calicata oiroalar de un me
tro de profundidad rellena de piedra, 
«tuada en la margen derecha del arro
jo de CaCagraja y corno é diez metros 
de éste, relaoionada con tres visuales: 
^naá la oáspide de la Sierra laTalayna- 
}>;otra à la cúspide dal Castillo delHo- 
Jo,y otra al mojón de la geodesia sobre 
del Peñón de Peñarroya. Desde el pan- 
^de partida y oon un ángolo de 13’ 
dirección N. se mediría 13 metros oo- 
®°“ndo la prime» estaca; de esta di- 

^«ooión N.O. oon ángulo de 74* 30' se 

medirán 300 metros colocando la se- 
ganda; de esta dirección S. oon ángulo 
de 164“ se medirán 303 metros colo
cando la tercera; de esta dirección 3.E 
con ángulo de 74" se medirán 800 me
tros colocando la cuarta; de esta di reo- 
ción N. oon nn ángulo de 90“ se medi
rán 300 metros oolooaudo la quinta; 
de esta dirección N.O. oon nn ángulo 
de 90° se medirán 500 metros llegan
do en esta operación á la primera esta 
ca y cerrado el perímetro de referen
cia.

Lo que se pablica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 12 de Enero de 1891.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Ciretilar núm. Í98

El 17 del actual se apareció en el si
tio denominado "Fuente del Lobo,,, 
término de Puente Genil, un potro de 
las sufias qae á continuación se expre
san, el cual queda depositado ea dicha 
villa, calle del Horno núm, 20.

Lo qae he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial para que lle
gando á conocimiento de su dueño, 
poeda este reclamarlo del Alcalde de 
aquella localidad, por quián le será en
tregado, mediante la justificación co
rrespondiente; en la inteligencia de 
que trascurrido an mes sin qae se ha
ya presentado ninguno á reolamarlo, 
será vendidq en públioa licitación y 
destinado el prodacto liquide que re
salte á la Sociedad general ds Gana
deros del Seine, conforme á lo preve
nido en el articulo 20 del Seal decreto 
de S de Marzo de 1877, Real orden de 
11 de Marzo de 1890 y articulo 6.’ de 
la ley de 13 de Agosto de 1892.

Córdoba 20 de Enero de 1834.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Catado

4,’ Idem de buena conducta.
Las censuras de todos los aspirantes 

serán remitidas al Exorno. Sr. General 
Jefe de la undécima ¡Sección del Minis
terio delaGuerra, para que haga el 
nombramiento.

El que obtenga la plaza disfrutara 
desde luego el sueldo anual de 1.460 
pesetas, la oonaideraoión de sargento, 
oon derecho al retiro que previene el 
art. 21 del reglamento.

El que fuere nombrado quedará su
jeto á la disciplina militar, según las 
Ordenanzas y órdenes vigentes, y no 
podrá dejar de pertenecer el Estable
cimiento sin haberío solicitado por 
conducto de su Jefe y esperar la orden 
del Exorno Sr. General Jefe de la un
décima Sección del Ministerio de la 
Guerra.

Para el completo conocimiento de 
loa derechos que adquiere y deberes 
que contrae el que fuera nombrado pa
ra la plaza de que se trata, los aspiran
tes podrán ver en las Comandancias 
de Ingenieros ya oitadas el reglamen
to del personal del material á que han 
de estar sujetos, aprobado por Real or
den de 8 de Abril de 1884.

En las mismas Comandancias se les 
facilitará el programa correspondiente.

Los exámenes tendrán lugar eu Gua
dalajara, empezando el día 10 de Abril 
de 1894, á las nueve de la mañana; en 
la inteligencia de que los aspirantes 
que no se presenten á dicha hora se 
considerará que renuncian al exámen, 
el cual constará de tres ejeroíoio.i, su- 
jetándose al siguieate

PROGRAMA 

PBIKKS XJKaClOlO TKÓBIOO 

Áritmética
Suma, resta, multiplicación y divi

sión de números anteriores. Suma res- 
1 ta, mnltiplioaoión y división de núme- 
' ros fraccionarios y decimales.

Sistema métrico decimal de peSas y 
medidas y principales equivalencias 
coa el antiguo sistema da Costilla.

Conocimimtot de taller
Conooimientos generales da mate-

Señas del potro 1
Castaño rucio, de 7 cuartas y 3 de- ¡ 

dos, de 4 años de edad, sin hierro, iz
quierdo de ambos brazos y relajado de 
los pechos,

Estallcráieiitii Ceatral Í6 lígíHieras 
DE GUADALAJARA

Núm. 189

Habiendo dispuesto el Exemo. señor 
General Jefe de te undécima Sección 
del Ministerio de la Guerra, que oon 
los formalidades que previene el regla
mento aprobado por Real orden de 8 
Abril de 1834 para el personal del ma- j 
terial de Ingeniero», se cubra en este 
establecimiento una plaza de Apareja
dor, de oficio guarnicionero, que en la 

' misma hay vacante, se anuncia por me
dio de la Gaceta y Bel Unes Oficiales de 
las provincias, para que puedan los que 
deseen presentarse á examen Bolioitar- 
lo del Jefe del Estableoimiento Central 
de Ingenieros de esta plaza, por medio 
de instancia que pueden presentar á 
la misma Autoridad ó en las Coman
dancias de Ingenieros de Cádiz, Sevi
lla, Campo de Gibraltar, Zaragoza, Ja
ca, Palma, Mahón, Burgos, Santoña, 
Santa Cruz, Madrid, Toledo, Vallado
lid, Ciudad Rodrigo, Barcelona, Gero
na, Tortosa, Lérida, Badajóz, Coroña, 
Ferrol, Vigo, Granada, Málaga, Meli
lla, Pamplona, Valencia, Cartagena, 
San Sebastián, Vitoria, Bilbao, Ceuta, 
Xjogrofio y Gijón, antes del día 31 de 
Marzo próximo.

Las solicitudes pretendiendo tornar 
parte en los exámenes vendrán acom
pañadas de los documentos siguientes:

1 .* Partida de bautismo ó certifica
ción de naoimiento del Registro civil, 
si éste estaba establecido.

2 .* Certificación de su esUdo.
3 .* Idem de práctica en el ofioio da 

guRmioiunero, en qne conste haber 
trabajado oon aprovechamiento en al
gún taller de guarnicionería ó tener ta
ller abierto de este oficio.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

nales, definir y elasifiear los oartídos. 
Pieles para sueros fuertes, cueros blan
dos, forros y parches duros. Materias 
ourtientes. Pioductoe que se obtienen 
de las pieles curtidas. Vaqueta, suela, 
piel de zapa, tafilete, badanas, gamu
zas, cabritilla y pergamino.

Preparación, lavado y cnrlido de las 
diferentes pieles.

Elección y condicionas de los ma' 
teriales para el trabajo.

Caracteres que indican cuándo las 
pieles están bien curtidas. Puntos de 
España en que mejor se preparan las 
diferentes clases de curtidos y diferen
cias con los curtidos similares extran
jeros.

SEGUNDO EJKBCIOIO TEÓBIOO

Conocimiento de útiles y materiales

Cordaje. Cualidades principales del 
oañumo, y condición ea que debe llenar 
para uulizarse en cuerdas. Defecto de 
las cuerdas. Defectos del embreado y 
engrasado de las mismas. Colchado ó 
torcido.

Tejidos de más frecuente aplicación 
para obras de guamicioueria, su clasi
ficación, según el número de hilos y 
descripción y uso delouenta hilos, cua
lidades que deben llenar para ser de j 
buena elaboración. Lienzo. Reconocí- i 
miento al tacto y vista y señales de 
buena cualidad y manera de conocer si 
tiene mezcla de algodón. Grasas. Gra
sas de caballo; grasa de cerdo, manera 
de obtenerla y preparla para el traba
jo purgada de agua. Sebo. Su naturale 
za. Sabo en bruto. Su preparación por 
ácido sulfúrico. Grasa negra de conser
vación. Vaselina, su procedencia y em
pleo. Aceite de reciño. Ccnservaoión 
del cuero color avellana.

Definición, clasificación y uso de las 
principales herramientas empleadas en 
el trabajo.

De apoyo y sujeción. Ile,sâ8. Mesi
llas. Taburetes, Rinças ó tablas de co
ser. Tenazas de arrancar, de fuerza, de 
apretar. Alicatas. Piedras.

Utiles de trazar. Compases diferen
tes. Reglas. Rcgladores da vivos y di
versos. Ruletas de diversae formas. Mi- 
tulejos. Utiles de cortar y rebajar. Cu- 
ohtlloe ordinarios para norte. Cuchillo 
mecánico para cortar bandas ó correas. 
Doble cuchilta para el cuchillo mecáni
co. Cuchillos de cercenar. Cuchillo» de 
rebajar ó rebajador. Cuchillo mecánico 
para abrir hendidos. Cuchillo mecáni
co pura cercenar ribetes. Cuchillo roba- 
oantospara rebajar cantos ó achaflanar. 
Compás do volandera ó cuchilla.Cachi- 
lías de corazón por faldones de monta
ra. Cepillos de rebajar. Subía de taller. 
Tijeras. Uñetas.

Utiles de penetrar. Agujas romas 
numeradas del cero al once y su apli
cación respectiva, relativa á la ruleta. 
Hierro de lezaas en numeración rela
tiva á las agujas. Leznas de enroscar. 
Hierros de picar. Punzones ordinarios. 
Ranzones de bastear. Sacabocado de 
taladro, de herida, de alicates.

Utiles de lijar y terminar. Lisetas., 
Pasacuerda. Reobinohidores rectos, de 
gancho, de vuelta y gancho. Mazos- 
martillos. Hormas Ó moldes.

Utiles aoziliares. Piedras de afilar.

Sentadores de filos. Aparato para batir 
pelote á maco.

Rí-gla general que hay que tener 
preaente eu el corte, relativo á la parte 
de piel que debe elegirse para los di
versos objetos, como consecuauoia de 
las diferenciasexistentes entre el lomo, 
vientre y extremidades. Costuras di
verses y su división principal en dos 
clases, según el material empleado pa
ra verificarías.

Explicación y descripción de las di
versas clases de costuras más usuales 
con hilo. Ordinarias á dos cabos^A un 
oabo. A punto por cima. A torzal, ó sea 
dejando una cara á pespunte y la 
opuesta en puntadas unidas media á 
media. A diente de perro. De aparado, 
de cruceta, interior é invisible. De hen
dido. De bastear, á nudo ó à seguido.

Descripción y explicación de Ias cos
turas asnales con agajetas ó correíllas. 
A S08gui!lo,á media carne,á pifias para
lelas, á pifias seguid a.s ó cadeneta. Mu
dos en terminación de cesteras ó en 
ligues con agujetas ó correíllas. Nudo 
recto.Nudo plano óds mimbres simple. 
Idem id. doble. De pata de ganso. De 
cuadrado. De horca.

Describir la estructura y funciones 
da las divereas partes esenciales de 
una silla de montar de los modelos más 
usuales. Condiciones que deben satis
facer cada una, y eiroanstauoias prin
cipales qne han de concurrir en una 
buena silla respecto á la armonía eu 
conjunto de sus barras, fustes, batallas* 
bastos, faldones, suspensión de estribos 
y fijación de cinchas, tanto de caballe
ría ó batalla como de amarre ó .sujeción 
al animal.

Diferencias esenciales entre el colle, 
ión y Ia collera Estructura y ínneio. 
nes de las diversas partea que consti
tuyen á uno y otra,y condiciones prin
cipales á que han de obedecer en deta
lle y en conjunto. Sistemas más com
únmente en aso.

Descripción de los sistemas de ata
lajes en uso ordinario. Diferencias ca- 
raotéristícas entre los empleados para 
carruajes de varas, de lanza suspendida i 
y de centro apoyo, comprendiendo los i 
sistemas da bridas, bridones, bocados j 
y serretas. Atalajes para bastes y limo- j 
ñeras. Funciones que desempeflau y 1 
oondicione.s que han de satisfacer ca ] 
da uno de los elementos componentes I 
de los diversos sistemas de atalajes. j 

Presentación de an modelo de obra 
ejecutada por el opositor que tenga 
relación 00:1 el oficio de guaruioionero.

EJKKCICIO PBÁGTICO

Ejecución en los talleres de una obra 
de guarnicionería, según un modelo ó 
dibujo dado.

Gna^alajara 4 de Enero de 1891.— 
El Coronel, Teniente Coronel, Jefa del 
establecimiento, Miguel Ortega.

Uwersidaii Ltaia le Sevilla
PRIMERA ENSEÑANZA

Niun. 195 

A M U M O I O

Conforme á lo dispuesto en loi artí-

culos 64 y 65 del Reglamento aproba
do por Real orden de 7 de Diciembre 
1888, para la ejecución del Real decreto 
de 2 de Noviembre anterior, se pro
veerán por ooneurso único las plazas de 
Maestras ó Maestros de las Escuelas 
incompletas de este distrito universita
rio que resultan vacantes en los pue
blos siguientes:

PROVINCIA DE BADAJOZ
Escjtela de niños

La plaza de Auxiliar de las elemen
tales de Puebla de Sancha Pérez, dota
da con el haber legal de 500 pesetas 
anuales.

Escuelas de ambos sexos
La plaza de Maestra ó Maestro de 

la de Rena, dotada con el sueldo anual 
de 333 pesetas 31 céntimos y las retri
buciones legales.

La plaza de Maestra ó Maestro de la 
de Les Rubios, dotada con el sueldo 
anual do 260 pesetas y las relribaoio- 
nes legales.

PROVINCIA DE CANARIAS
Escuelas de niños

La plaza de Maestro de Ia incomple
ta de Batanearía, dotada con el sueldo 
anual de 22.5 pesetas y las retribucio
nes legales.

La plaza de Maestro de la incomple
ta de Garafia (pago de Tricias), dotada 
con el sueldo anual de 200 pesetas y 
las retribuciones legales.

PROVINCIA DE CORDOBA

Escuela de niños

La plaza de Maestro de la incom
plete del Cerrillo (Rute), dotada con 
el sueldo anual de 250 pesetas y las re
tribuciones legales.

La plaza de Maestro de la incom
pleta de Ochavillo del Rio (Fuente 
Palmera), dotada con el Bualdo anual 
de 200 pesetas y las retribuoionos le
gales.

Escuela de niñas
La plaza de Auxiliar de la elemen

tal de Pedroche, dotada con el haber 
legal de 500 pesetas anuales.

Escuetas de ambos sexos
La plaza de Maestra ó Maestro de la 

de Ribera la Alts (Puente Genil), dota
da oon el sueldo annal de 500 pesetas 
y las retribuciones legales.

La plaza de Maestra ó Maestro de la 
del segundo departamento de La Car
iota, dotada cou el sueldo annal de 365 
pesetas y las retribuciones legales.

La plaza de Maestra ó Maestro de la 
de Fuente la Lancha, dotada con el 
sueldo anual de 275 pesetas y las retri
bución es legales.

PROVINCIA DE CADIZ

Escuela de niños

La plaza de Maestro de Ia incomple
ta de Palmones (Loe Barríos), dotada 
oon el sueldo anual de 517 pesetas y 50 
céntimos y les retribuciones legales.

PROVINCIA DE HUELVA

Escuela de ambos sexos

La plaza de Maestra ó Maestre de la 
de Las Delgadas (Zalamea), dotada 
oon el sueldo annal de 300 pesetas y las 
retríbaoioaes legales.

PROVINCIA DE SEVILLA
Escuela de niños

La plaza de Maestro de la incomple
ta de Navarredonda (El Saucejo), do
tada con el sueldo anual de 160 pese
tas y las retribuciones legales.

Los Maestros á cuyas plazas no se 
Bcftala expresamente cantidad para pa
go de habitación, disfrutarán ésta ca
paz y decente para si y su familia. .i

Podrán aspirar á las oitadas vacan- ' 
tes tas Maestras y Maestros oon título 
profesional y Ius habilitados con oerti- i 
finado de aptitud para servir dicha da- j 
se de Escuelas, á condición de que es- ^ 
toa últimos no podrán obtener plaza ) 
sino á falta de aspirantes con el indi
cado título, advirtiéndose que con 
arreglo á lo que previene el artículo 
65 del reglamento para la provisAn de 
Escuelati incompletas de asistencia 
mixta, solo habré lagar al nombramien- ! 
to de Maestro en el -caso de que no lo 
solicite Maestra alguna.

Los aspirantes proonraráu escribir 
las instancias de su puño y letra, siem
pre que les sea posible, debiendo enca
bezarías dirigidas al Presidente de la 
Junta provincial de Instrucción pú
blica á que oorrespondan les vacantes, 
y presentarías en la Secretaría de la 
misma Junta durante el plazo de trein
ta dias, á contar desde el siguiente al 
de la fecha en qne el Boletín Oiicial 
de la provincia publique este anuncio.

El término para la admisión espirará 
á las cuatro de U Urda del último día 
señalado.

En toda instancia de los que no es
tén desempeñaodo en propiedad plaza 
de Maestro ó Anxílíar en Escuela pú
blica, se expresará que el iuteresado no . 
tiene defecto físico quels i maids dar j 
ia enseñanza, ó caso de tenerle acredi- { 
taré que le ha sido dispensado por la 
Superioridad,

A dichas instancias acompañarán 
además los documentos siguientes:

Título profesional ó certificado de 
aptitud, y en su defecto testimonio 
notarial legalizado de loa mismos ó 
bien certificado de haber hecho el pa
go de los derechos para la expedición 
del titulo, y otro certificado de buena 
conducta expedido por el Secretario 
del Ayuntamiento de sn domicilio de 
orden y con el V.“ B.” de! Alcaide.

Los que cuenten aervicios en la an. 
señaliza, bastará que justifiqueo dichas 

*t,'irconetancías en hoja de sos méritoef 
y servioios. cerrada dentro del plazo 
de la convocatoria, que extenderán con 
sujeción á lo prevenido an el nrtic alo 
72 del reglamento y debidamente cer
tificada por el Secretario de la Jauta 
provincial de Instrucción pública don
de últimamente hayan servido, con el 
V." B.° del Presidente de la misma, co
ya hoja necesariamente habrán de 
acompañar á sus instancias; pero los 
aspirantes qne no estuviesen desem
peñando cargo en la fecha de éstas, 
tendrán que presentar también el re
ferido oertifioado de buena conduota.

Todos los aspirantes podrán preseÍi- 
tarademás cuantosdoenmentos posean, 
que acrediten otros méritoe ó servicios 
en la enseñanza.

Las Maestras ó Maestros que en es-
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24 DE ENERO DE 1894

te oonourso soliciten plazas, tanto de 
Una provincia como de varias de este 
dietrijp universitario, lo harán constar 
con precisión y claridad en las instan
cias que presenten en la Secretaría de 
cada Jauta provincial, indicando el 
orden de preferencia con que deseen 
obtener cada una de todas las que so* 
liciten de las anunciadas en la presente 
época de concurso, puesto qne no será 
atendido el indicado orden de prefe
rencia cuando asi no lo efectúen.

Lo que por acuerdo del ilustrísimo 
sedor Rector, se publica en los Souti
nes Oficiales de este distrito universita
rio para general conocimiento.

Sevilla 12 de Enero de 1894.-El 
Secretario general, Francisco Caballo- 
ro Infante.

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA 

Núm. 166
Contratadas en subasta pública las 

obres para la oonstrucoión do nn grupo 
de oien bovedillas de adultos en el Ce
menterio de San Rafael, da esta capi
tal, las cuales habrán da emplazares 
en el cuadro denominado da San Juan, 
de dicho establecimiento moitnorio, 
se anuncia al público para que en el 
término do treinta dias, contados des
de que el presente aparezca inserto en 
los periódicos locales y Bolktiw Opt- 
C'AL de la provincia, los interesados 
puedan recoger y trasladar, si gustan, 
á otra localidad, loa restos de loe ca
dáveres inhumados en dicho cuadro, 
así como lae verjas y lápidas que lea 
pertenezcan; en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo sin haberío 
tarificado, se retirarán expresados res
tos al osario común y comenzarán las 
obras referidas.
CADÁVEHSS innOMADOa EN EL CÜADKO 

OK SAN JUAN

1 D. Rafael de Gracia Moreno
2 D. Marta Mercedes Gavilán Gon

zalez
3
4
5 
e
7
8
9

10

13 
14
15 
16
17 
18
19
20 
2t
22 
23
24

D. Rafael López González
D,* Encarnación Lazarte Martínez 
D. Francisco Mohedano Mira 
D.* Asutioión Gil Taguas 

Rafaela Moreno Rodríguez 
D. Francisco Férula Salmoral 

Rafael Otero Ntsvado
Rafael Bejarano Jaén

^•*;5“‘®“‘* Quintana Mesa
Francisco Jiménez Castro 
Í^uis Aroca Pérez 
^ftOuel Gutiérrez Rodríguez 

n ’^^^®'®®û Gutiérrez García
Jarmen Millán Pérez 
Eduarda Criado Moyano

D. Ramón Jiménez Porras 
Rafael Hidalgo Posadas

^’r** Raendia Casado
Carmen Lozano Romero 
Carmen Sánchez Jiméusz 

D. Rafael Herencia Rueda

26
27
28
29
30

D.'
Andrés Quintero Cobo 
Dolores Molina Suarez 
Carmen Yuate Mu hoz 
María Roldán Bejarano 
Ana Torres Soriano 
Carmen Muñoz Romero 
Rosario Morado Gómez

31 D. Antonio Melendo Serrano
32 D." Teresa y Rafael Zurbano Ta- 

oonet
| 33 Francisca Roldán Luque

34 D. Manuel González Montero
35 José Rivas Valdeperas
56 Gaudencio Polvorosa Matilla
37 D.' Josefa Moreno Zapata
38 D. Rafael Blancas Gavilán
39 Eugenio Rodríguez Garcia
40 D.' Dolores Caballero Castilla
41 D. Rafael Alvarez Gavilán
42 Rafael Moreno García
43 D.* Dolores Herencia Rueda
44 D. Antonio Villoslada Gutiérrez
46 D? Pilar Poveda Sánchez
46 Carmen Díaz Gutiérrez
47 D. Rafael Gómez García
48 Francisco Req ena Díaz
49 José Gersol Garola
50 Luis Torronteras Córdoba
61 D." Rafaela Mesa Cobos
52 Josefa Reyes Porras
63 Concepción Diaz López
54 Antonia Pino Martínez
55 D. Rafael Porras Molina
66 Pedro Bravo Rodríguez
37 Rafael Moreno Labrador
68 D.* Elisa Rodríguez Aguilar
69 Dolores AL.-aide Molina
60 D. Manuel Sánchez Hidalgo
61 Juan Gandullo Vivar
62 Francisco Lora Navarro
63 D.* Encarnación Garcia Jerez
64 Teresa Obregón González
66 D. Manuel Jaén Pérez
66 D.* Carmen Colodrero Aparicio
67 D. Ramón Villalobos Bohollo
63 Rafael Mae-tre Quintana
69 José Reyes Porras
70 José Roldán Sánchez
71 D.* Dolores Lucena Larras
72 Fuensanta Burgos Jiménez 
73 D. Juan Antonio Martínez Cívico 
74 Antonio Martin León
75 D.* Fuensanta Laguna Cabero 
76 Rafaela Guillén Ferrández

1
77 Concepción López Soriano

l 78 x astora Reyes Porras

1
79 Rosario Gutiérrez Navarro 
80 Mercedes Fosadas Urbano 
81 Magdalena Ojeda Gómez 
.82 Carmen Obregón González

Í
83 D. 'Í'omás Obregón Gonzalez
84 Federico Herrera Alférez
86 Félix Sánchez Prieto
86 D.“ Dolores Clemente Montero
87 Clotilde Rosa Torralvo
88 Julia Gutiérrez Ruíz
89 Josefa Guerado Sánchez
90 Carmen Repiso Lara
91 D, José Cantos Mangas
92 Emilio Ortega Gómez
93 D.* Dolores Poveda Sánchez 
94 D. Rafael Fernández Romero 
95 D.* Carmen 3tontoro Inurria 
96 Purificación Rodríguez Caba 

Itero
97 Victoria Navarro Sánchez
98 D. Rafael Rodríguez Sánchez
99 José Urbano Roiz

100 Un feto del sexo masculino
101 José Mana Pérez Torres
102 Federico Llácer Muflí
103 Antonio Villoslada Fernández
104 José Varo Gallardo
106 D." Aurora Garcia Ruiz
106 Rafaela Labian Cardera
107 Rosario Lora Roldan
108 Matilde Castro Soto

109 D. Antonio Luque Cruz
110 D.“ Matilde Salgado Higacia
111 Carinen Martínez Chacón
112 Matilde Jiménez Lubián
113 Carmen Criado Pavón
114 D. Manuel de Dios Aragón
116 Francisco Salaya Calero
116 D.* Fuensanta Serrano Porcuna
117 D. Juan Antonio Merino Lozano
118 Manuel Morente Raíz
119 D.* Rafaela Bejarano Jaén
120 María Arenas Agañez
121 D. Rafael Casbas Rincón
122 D/ Ana Serrano Pérez
123 Rafaela Aguilar León
124 Francisca Bergillos
123 Rafaela Simón Leiva
126 D. Manuel Luque González
127 D.* Carmen Calvo García
123 Consolación Galisteo Laguna
129 Francisca Garrido Cámara
130 Encarnación Luque Portero
131 D. Andrés Figueroa Leiva
132 Manuel Labrador Moreno
133 D." Isabel Sánchez González
134 Concepción Expósita Barrios
136 D. Eleuterio Sánchez Morales
136 D.“ Matilde Rodríguez Cardenal
137 Emilia Rodríguez Cabello
138 Concepción Férez Melgarejo
139 Mercedes JesÚ9 Sánchez Aroca
140 D. Antonio García Sau chez
141 D."* Carmen Espinosa Urbano
142 Clotilde Montoro Castillo
143 D, Alfredo Peláez Morales 
l44 D,“ Emilia Cuevas Martínez
145 Araceli Bonilla Moreno
146 Socorro Gutiérrez Jiménez
147 Carmpn Rodríguez Aaboloy
148 Carmen Gómez
149 D. Antonio Jaraquemada Pavón
150 Angel Luque Torres
151 D." Enriqueta Parias Prada
152 D. Rafael Gutiérrez Jiménez
163 D.' Antonia Cortés Luque
164 D. Íúsnuet Anguita Flores
155 D.* Fuensanta Sánchez Milian
166 Ana Raíz Molina
167 D. José Moreno Castillo
158 D." Angela Peñuela Muraday
159 Dolores Férez Toledo
160 Concepción Hidalgo Lara
161 D. Enrique Cuevas Serrano
162 D.'' Rosa Hidalgo Lara
163 D. Ricardo de la Rosa Gómez 
164 D.* Dolores Vega Garcia
165 María Josefa Gutiérrez Moa- 

lasa
166 D. Manuel TriguiUo Cañero
167 Francisco Sánchez García 
168 DZ Consuelo Cerezo Navajas
169 D. Jesús Rodríguez Tembleque 

G arcía
no D,“ Elvira Gómez y Gómez
171 Carmen Casado Ruiz 
172 D. Rafael Ramos Mesa

Lo que se publica para conocimiento 
de las personas á quienes interese esta 
determinación.

Córdoba 18 de Enero de 1894,—Apa
ricio.

LA CARLOTA
Núm. 136

D. Aadr^s García y García, Alcalde conati- 
tucional de esta villa.
Hago saber: que en virtud de haber- 

te oometido algunos errores en lae con-

diciones ó advertencias oonsignadas 
en el edicto de esta Alcaldía, fecha 
veinte y ocho de Diciembre último, in
serto an el Boletín Oficial de esta 
provincia número 9, correspondiente 
al miércoles diez del mes actual, anun
ciando para el día veinte del presente 
la venta en pública subasta de varias 
fincas, pertenecientes á este Pósito, he 
dictado providenaia en el día de hoy, 
por la cual se traslada al dia diez del 
mea de Febrero entrante el acto de 
referida subasta, que tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales, de diez á 
once de su mañana, bajo las condicio- 
nea siguientes;

!.• No se admitirá proposición que 
no cabra la totalidad del tipo fijado 
para cada finca.

2 .* Se admitirán propuaiciouea á 
pagar en plazos, cuando no se presen
ten al contado, siendo prefer-da en 
aquel caso la que se considere mas be- 
nefieiosA al Establecimiento.

3 ." Para ser admisibles las propo
siciones á pagar el capital en plazos, 
no excederán estos dal tiempo de diez 
años, con la condioión expresa de abo
nar el rematante el interés del eeia por 
(liento anual por el importe del capital 
que en plazos retenga en su poder, no 
ceiebrándose la correspondiente escri
tura á favor del postor hasta que ae 
hayan realizado todos los plazos oon 
loa intereses, sí bien entrará en pose- 
eión desde que se reciba la aprobación 
superior del remate.

4 .* En el caso de presentarse el 
último dueño de las fincas el acto de 
la subasta, será preferido por el tanto 
á los demás licitadores.

6 .* Serán deoaenta del rematante 
los gastos de la escritura pública de 
adjudicación y su registro.

Lo que se anuncia al públiou para su 
oonooimiento y en cumplimiento de lo 
dispuesto para estos casos por la vi
gente ley-

La Carlota 12 de Enero de 1894.— 
El Alcalde, Andrés García.

PALENCIANA 
Núm. 167

Don Francisco Velasco Cabello, Alcalde cona- 
titucional del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir, previa censura del señor Re
gidor Sindico, el proyecto de presu
puesto adicional refundido en el ordi
nario de 1893 á 94, queda de mauifieoto 
en la Secretaria de esta Corporación! 
por término de quince días, á contar 
desde el de la fecha, en cumplimiento 
á cuanto dispone el articulo 146 de la 
vigente ley municipal.

Palenciana 13 do Enero do 1894.
Francisco Velasco.

ZUHEROS 
Nám. 176

Don Serafín Tallón Alcalá, Alcalde de esta 
villa-
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por esta Junta pericial á la forma- 
oión del apéndice al amillarsmiento
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para el alio económico próximo de 
1894 á 95, ae hace preoiso que los con- 
tribuyentsa que hayan aufrido altera
ción en sue riquezas, presenten en el 
tórmino de qainee días relaciones de 
refendas alteraciones en esta Secreta
ría municipal.

Eatiadiatixoa, San, ida, d.
Núm. 204 

Fallecimientos ocurridos el día 20 de Enero

PABROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo Hembra Sol Lera I año Meningi tía cerebral
Santa Marina Idem Idem 5 Idem
Sao Lorenzo Varón Idem l 112 Bronqnitíe
Santa Marios Hembra Viuda 72 Pulmonía
Catedral Varón Soltero 6 Angina diftérica
Idem Idem Viudo 67 Congestión cerebral
San Nicoláa Idem Soltero 1 Laaion del corazón

Córdoba 20 de Enero de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.—V.“ B.*: Por 
el Alcalde, Manuel de Eguilior.

VALENZUELA
Número 178

Don Pedro Hidalgo y Gallardo, Alcalde coos- 
titnoional de esta villa.
Hago Habar: que el presa puesto adi

cional del actual ejeroioio se encuen
tra de maniSiesto en esta Secretaria 
municipal, por término de quince dise, 
en cumplimiento de la ley municipal 
vigente en su articulo 146, para que 
pueda ser examinado por loa interesa
dos, en este distrito.

Valenzuela 15 da Enero de 1894.— 
Pedro Hidalgo,

CORDOBA 
Núm. 179

Verificada en el mea de Diciembre 
último, según lo dispuesto por el artí
culo 20 de la ley orgánica, la rectifica
ción del empadronamiento domicilia
rio de este distrito maníoipal, y for
madas las listas á que se refiere el ar
ticulo 19 de la misma, desde hoy y 
por término de quince días, que em
pezarán à contarse desde el de la pu
blicación de este edicto en el Bolktih 
Oficial de la provincia, estarán ex
puestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, á fin de que pue
dan examinarías los vecinos que asi lo 
deseen y formular las reclamaciones 
que procedan.

Lo que se anuncia para la general 
inteligenoia.

Córdoba 17 de Enero de 1894.— 
Jaime Aparicio.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 88
Don José liaría Rey y Heredia, Juez 11111111* 

cipa! del distrito de la iaqniorcla de seta 
capital.
Por «I presente ae cita, llama y em

Lo que se publioa para la general 
inteligencia.

Zuheros 15 de Enero de 1894.—El 
Alcalde, Serafín Tallón,—Por su man* 
dado, Francisco Zafra, Secretario,

plaza á Juan de la Fuente Merino, que 
residía en esta capital, calle de Buen 
Suceso núm. 5, y cuyo paradero ac
tuel se ignora, para que en el término 
de quince días, contados desde la pu
blicación del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, se presente en 
este Juzgado municipal, calle de Leiva 
Aguilar, sin número, á contestar á los 
cargos que le resultan en el juicio de 
faltas que se sigue en este Juzgado 
contra el mismo, Tomás Mellado y Al
fonso Diaz, por ínsuitoaj bajo aperci
bimiento que de uo comparecer, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 23 de Diciembre 
de 1893.—José María Bey.—Por man
dado de 3. S., José Cabrera, Secre
tario.

LUCENA 
Número 214

D. Francisco Javier Sanz y Campa, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: que en los antes ejecu

tivos promovidos por el Procurador 
don Miguel López y López, en nombre 
de don José María Ruiz Torres, con- 
tra don Fernando de la Torre y Pa
juelo, sobre cobro de pesetas, se ha 
mandado en providencia del dia de 
ayer sacar à póblioa subasta, para su 
venta las siguientes:

Medía casa proindivisa, situada en 
la calle Alamos n úmero noventa, man
zana ciento dos, cuartel qninto, en fa
chada mira a Poniente, linda por sn 
derecha entrando con otras de dolía 
Areoeli Raíz Canela, por la izquierda 
con fábrica de tinajería de herederos 
de don Fernando de la Torre y por la 
espalda oon otra de la propiedad de la 
sefiora Raíz Canela. Contiene en plan
to baja. Maguan, portal, sala, dos des-, 
penses, cocina, dos patios, lavadero, 
medio poto, cuadra y pajar; planto alto, 
escalera, antesala, sala y dos dormito

rios, otra escalera y torre. Mide ana 
superficie de ciento veinte y nueve 
metros cuadrados y ochenta y un de* 
oímebroa. Valor da toda la casa mil qui
nientas pesetas, so mitad setecientas 
cincuenta 750

Mitad de una fábrica tinajería, con 
medio horno, situada en la calle Ala
mos, manzana ciento dos, quinto cuar
tel, sin número y entre el noventa y 
el noventa y cuatro, en proíndivisión; 
su fachada mira á Poniente y linda por 
su izquierda entrando y espalda oon 
tinajería de herederos de don Fernan
do de la Torre y por su derecha oon la 
casa número noventa de dichos here
deros. Contiene en planta bt-js portal 
de entrada, tres galerías, patio con nn 
coarto de pozo, medio horno oon su 
saqaifa; planto alto, escalera y otras 
tres galerías ó naves. Mide una super
ficie de doBoientos un metro y veinte y 
nueve decímetros cuadrados. Valor de 
toda tres mil doscientas sesenta y una 
pesetas su mitad mil seiscientas treinta 
oon cincuenta céntimos 16óO 50

Cuya subasta y remate tendrá lugar 
el día catorce de Febrero próximo, y 
hora delas doce de en mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado; ad
virtiendo que no ae admitirá pOHtara 
que no cubra las dos terceras partes del 
avalúo, y que parajtomar perte en elia, 
los licitadores consignarán préviamen- 
te en la mesa det Juzgado ó en la caja 
sucursal de depósitos de la provincia, 
el diez por ciento efectivo del valor 
de cada finca, sin cuyos requisites no 
serán admitidos, y que los títulos de 
propiedad ae enoaentran de manifiesto 
en la Escribanía del actuario para los 
que quieran examinarlos.

Dado en Lucena á diez y nueve de 
Enero de mil ochccientos noventa y 
cuatro.—F, Javier Sánz. — El t ctUariu, 
Pedro Romero.

MONTEMAYOR
Número 147

EDICTO
D. Lorenzo Arjona y Laque, abogado y Jaez 

municipal de esta villa.
Hago saber: que hallándoae vacante 

la plaza de Secretario de este Juzgado 
municipal, y debiendo proveerse con
forme á lo dispuesto en la Ley provi
sional del poder jodioial y reglamento 
de 10 de Abril de 1871, se anuncia por 
el presente edicto para que los aspi
rantes á dicho cargo presenten sue so
licitudes en este Juzgado, acompaña
das de los documentos justificativos 
que dispone el art. 13 de citado regla
mento, dentro del término de quince 
dias, á contar desde la inserción del 
presente en d Boletín Ofioial.

Dado en Montemayor á 13 de Enero 
de 1894.—Lorenzo Arjona.

Cmaiíatcía de lngeDieros de Cdidolii
Núm. 215

^TVXJIMCJXO

Debiendo oabrirss nna vacante de 
aparejador de guarnioionero en el es

tablecimiento central de Ingenieros de 
Guadalajara, cuyos exámenes han de 
oelebrarse en el expresado pe nto el día 
10 de Abril, y hora de las nueve de su 
mañana,los que deseen tomar parte 
en ellos puedeu ver el programa y el 
Reglamento del personal del material 
de Ingenieros de 8 de Abril de 1884, 
en esta Comandancia, debiendo dirigír 
las instancias documentadas al Jefe de 
dicho establecimiento, direocameate ó 
por conducto de esta Comandancia an
tee del día 31 del mes de Marzo; en la 
inteligencia qua los aspirantes que no 
se presenten á la hora señalada para 
empezar tos ejercicios, perderán todos 
los derechos que tienen adquiridos.

Córdoba 22 de Enero de 1894.—El 
Comandante de logeniaros, Pedro Ra
bio.

REMONTA DE CORDOBA

Núm. 209 
JUNTA ECONOMICA 

Anuncio

El día 30 del presente mes, á Ia nna 
de la tarde, tendrá lugar en el cuartel 
que ocupa esta Remonta ana oonvo- 
oatoria de proposiciones libres para 
oontratar la adquisición de chapa de 
hierro oon destino á la construcción 
de nna yegüeriza en la dehesa de Mo
ratalla.

Lo que se anuncia por el presente 
para la debida publicidad

Córdoba 20 de Enero de 1894. — El 
Oficial de Contabilidad, Secretario, An
tonio Ardisoni. — V.“ 8.“: El Coronel 
primer Jefe, Martín González.

Sección de anuncios
En la imprenta del J)^^- 

BIO J>£ COBnOBA. 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

Formularios del registro fiscal, 
con arreglo á los modelos del 
Real decreto de 4 de Febrero ul
timo.

Guías de caballerías.
Formularios para cuentas de 

Alcaldía y Depositaría munícipíti, 
presupuestos, liquidaciones, car
tas de pago y cargaremes, libra
mientos, balances, cuentas trimes
trales, altas y bajas de matrícula.

Libros para contabilidad muni
cipal.

Expedientes para el nombra
miento de guardas itirados.

Documentación impresa para la 
guardia cinl.

Modelación completa para la 
formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación del Pósito.

Los pedidos se remiten ó vuelta 
de correo.

Impreuto d«l Diario dt Córdoba,
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